
INVESTIGACION DE PATERNIDAD No.1100131100202019-0055400 

DTE: DARLIN IVONIED PARRA ARDILA 

DDO: CIRO PULIDO PARDO  

 

JUZGADO VEINTE DE FAMILIA 

Bogotá D.C., dos (2) de febrero de dos mil veintiuno (2021)  

De la prueba de ADN que antecede practicada por parte del Instituto Nacional 

de Medicina Legal y Ciencias Forenses se corre traslado a las partes por el 

término de tres (3) días conforme a lo dispuesto en el artículo 386 del Código 

General del Proceso (C.G.P.), por secretaría remítase a las partes del proceso y 

sus apoderados judiciales copia en PDF de dicha prueba a los correos 

electrónicos por estos suministrados y cumplido lo anterior controle el término 

antes indicado.  

 

NOTIFIQUESE.  

El Juez,  

GUILLERMO RAUL BOTTÍA BOHÓRQUEZ 

(Firmado con firma electrónica) 

 

JUZGADO VEINTE DE FAMILIA DE 

BOGOTA D.C. 

La providencia anterior se notificó por estado 

N° 7 

De hoy 3 DE FEBRERO DE 2021  

La secretaria:   DORA INÉS GUTIÉRREZ 

RODRÍGUEZ  

ASP 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

GUILLERMO RAUL BOTTIA BOHORQUEZ  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 020 DE CIRCUITO FAMILIA DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE 

BOGOTA D.C.,        

 



 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme 

a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

a712705c686212a9b8a47d700c68e7cbf05fdb897e0be3d0f871b7d25ce492c4 

Documento generado en 01/02/2021 07:40:54 AM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


